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 REPUBLICA DEL ECUADOR ediiisa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DX “CENTRO GRAYICO CEGRAFICO CIA. LIDA.” 

Las excrituras públicas de aumento de capital y reforma de estatutos 
se otorgáron en la ciudad de Quite, ante el Koetario Décimo Noveno del 
«eantón Quite, los dÍzs: 20 de octubre de 1983 y 12 de marzo de 1984, 
y A. "ABRIO TN Resolución NE” 
de 15. ABR del sañor Econ. fto Novoa Mantal- 

Las, Encargado. 

Cemparece al otorganiento de las escrituras públicas mn referencia el señor 
Yerasudo Barra Cretelis, en uu calidsnd de Carente de la compañía “CENTRO 
GRAFICO CEGRAFICO CIA. LIDA.; ecuatoriano, casado y domiciliado eun Quíto. 

K1 capitel social de la compañía se aumenta eu 5/.13'000.000,00 (DIECIOCHO 
MILLONES DE SUCRXS), con lo que ascidado a $/.25'000.000,00 (VEISIICINCO 

MILLONES DE SUCRES). 

Integración del eapital que se aumenta: $/.711.423,90 madiante capitaliza- 
ción de reserva legal; 5/.5'973.263,10 mediante eapítalización de reserva 
facultativa;y, $/.11'315,313,00 mediante revalerisación de actívos, 

La virtud del axuento de capital, el artículo cuarto dae los estatutos, di- 
rá: "El eapital social es de veinticineo míllones de sueres (5/.251000.000) 
se divida en veinticinco mil participaciones iguales e indivisitles de un 
mid sucros (5/.1.000) esda una” 

Loza secios que conferesa la coupañía sen: Eulogis Barra ., Piedad de Ba- 
rra, Fernando Barra €., Miguel Rarra €. 

El socía extranjero, veñor Rulegio Barra Herrans, de nacionslidad españo- 
la, obtuve la autorización del Ministerio de Industrias, Comercio a iím- 
tegración mediante Rosolución N"149, de 21 de febrero de 1934, para Íín- 
vertir, con el carácter de inversionista nacional la suma de 5/.58'615.000. 
la misma qué se encuentra pagada en su totalidad, en el presante aumento. 

Lo que penge en conscimiente del público para los fines legales consigulen- 
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ÉL presejte extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez Centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..... Qu ita


